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ACTA DE SESION ORDINARJA NUMERO SIETE.- En la sa la de reun1 ones del Centro 

Nacional de Reg istros, en la c iudad de San Sa lvador, a las dieciséis horas y tre inta minutos del día 

cuatro de mayo de dos mil dieciséi . iendo éstos e l lugar, día y hora señalados para rea lizar la 

presente sesión. están re un idos los miembro de l Consejo Directivo del Centro acio nal de 

Reg istros: señor Ministro de Economía. licenciado Tharsis Salomón López; señor Viceministro de 

Hacienda, ingenie ro Ro berto de Jes ús Solórzano Castro; señor Vi eeministro de Vivienda y 

Desarrol lo Urbano, arquitecto José Roberto Góchez Espinoza; y e l señor representa nte propietario 

de la Asociació n Sa l adoreí'ia de Ingenieros y Arquitectos - ASIA-, ingeniero José Roberto Ramírez 

Peñate. También están presente e l señor Director Ejecutivo, licenciado Rogelio Antonio Canales 

Chávez, con fu ncio nes de Secretario del Consejo Directivo; y la señora Subdirectora Ejecutiva, 

licenciada María Si lvia Gu illén. Establecimiento del Quórum. El señor Mini stro de Economía, 

quien preside la reun ión, comprobó la as istencia y establecimiento del quórum lega lmente 

req uerido. A continuació n, e l licenc iado López dio lectura a la agenda de la presente sesión que 

consta de los s ig u iente puntos: Punto número uno: Estableci miento d el Q uórum. Punto 

númer·o dos: Apr·obación de la Agend a. Punto núme ro tres: Lectura de las Actas de la Sesión 

Ordinaria No. 6, y Extl·aordinaria No. 3, de fechas 16 de ma rzo y 6 de abl"il de 2016, 

respectivamente. P unto númer·o cuatr·o: Adq uisiciones y Con tr·ataciones. Fond os Externos. 

Punto número cuatro punto uno: Ejecución de Pr·ogramación Anua l de Compras, 

correspondiente a l primer trimestr·e nño 2016, de Fondos Internos y Externos. P unto número 

cuatr·o punto dos: lnfor·me de r·cstdtado de la Licitación Pública No. LP-11/2016-CNR 

"ADQUIS ICIÓN DE PÓLIZA DE SEGUROS DE BIENES, PARA EL CENTRO 

NACIONAL DE REGI TRO , PARA EL PERÍODO DEL 21 DE MAYO DE 20 16 AL 21 DE 

MAYO 2017". Punto número cinco: Informe Final Auditoría Externa a los Estados 

Financieros del 1 de enero al 31 de dicicmbr·e de 2015 del Centro Naciona l de Registros. Punto 
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número seis: Informe de inversiones depósitos a plazo, cor-respondientes a los meses de 

febrero y ma r·zo de 2016. P unto nllm ero siete: Autorización Destino Final d e Bienes 

Descargados. Punto númer·o ocho: Informes de Audit or·ía Inter·na. Punto nllmer·o ocho punto 

uno: Examen Especia l a la actividad d e notificaciones, del Registr·o d e la Propiedad 

Intelectua l, período d e evaluación del 1 d e oc tubre de 2014 a l 30 de abril de 2015. Punto 

núm cr·o ocho punto dos: Obser-vación del conteo fís ico d el inventa rio d e pr·oductos 

cartográficos y geogr·á ficos admini trados por· la Unidad d e Atención a l C liente y 

Comercialización dellnstituto Geográfico y del Catastro Naciona l, realizado durante los días 

del 7 al 11 de diciembr·e d e 20 15. Punto núm ero oc ho punto tres : Informe de cons tatación 

física del inventa rio de exis tencias de bienes de consumo del Centr·o Nacional de Regi tr·os, al 

31dc diciembre de 2015. P unto número ocho punto cuatro: Examen Especial sobre la 

administración del contra to CNR-DR-CAFTA-LA-01/2015 "Adquisición de Pólizas d e 

Seguros de Personas para el Centro Nacional d e Registros", a ño 2015. Punto número nueve: 

Informes. Punto núme r·o nu eve punto uno: Cu mplimiento acuerdo de Consejo Dir·ectivo No. 

67-CNR/2016 in vi tación del Tdbunal de É tica G ubemamenta l. Punto número nueve punto 

dos: Compr·avcnta inmueb le a FONA VTPO. Punto número nueve punto tr·es: Confirmación 

de medid a cautelar· por· la a la de lo Co ntencioso Adminis tra tivo d e la Cor·te Suprema d e 

Justicia , en el juicio promovido por SEGURINTER , .A. DE C.V. Punto número diez. Varios. 

Los puntos han sido agenciados como informac ión ofic iosa . El señor Mini stro de Economía 

preguntó, si a lguno de los presentes tenía observac ione a la agenda. El señor Director Ejecutivo 

manifestó. que debido a compromisos o fi ciales previamente contraídos, por el señor Vicemin istro 

de Vi vienda y Desarro llo Urbano y por él mismo. solic itaba al Consejo tratar en esta reunión, 

únicamente los puntos de la Un idad de Adqu isiciones y Contrataciones Instituc iona l; y que los 

restantes temas fueran ana l izados en la s iguiente ses ión. de l día once del corriente mes y año; a 

partir de la cual e l Consejo Di rectivo sería convocado, en caso de sesiones ordinarias. cada qu ince 

días. los miércoles a las diecisé is horas trei nta mi nutos, como había s ido acordado. El Consejo 

Directivo aprobó la agenda y expre ó su conformidad con lo so lic itado. P unto núm er·o tres: 

Lectura de las Actas de la Sesión O rdin aria No. 6, y Extraor·din al'ia No. 3 , de fechas 16 de 

marzo y 6 de abril d e 20 16, respectivam ente. El licenc iado López preguntó si alguno de los 

presentes tenía observaciones a las actas, y no hab iéndose exprc ado ninguna, fu eron aprobadas. A 

continuación fue tratado e l Punto número cuat ro: Adq uisiciones y Contrataciones. Los temas 

comprendidos en este punto. fueron expuestos por el Jefe de la Unidad de Adquis ic iones y 

Contratac iones Instituciona l - UACl-. licenc iado Andrés Rodas Gómez, hab iéndose tratado en 

primer lu gar el Pun to núm cr·o cuatr·o pu nto dos: Inform e de r·es ultado de la LIC ITACIÓN 

PÚBLICA N° LP-11/20 16- CNR "ADQUISICIÓN DE P ÓLIZA DE SEGUHOS DE BIENES 

PARA EL CENTRO NACIONAL DE HEGJSTROS, PARA EL PERÍODO D EL 21 DE 

MAYO DE 20 16 AL 21 DE MAYO DE 2017". El c itado funcionario efect uó la exposic ión 

respectiva; y el Consej o Di recti vo cons iderando, que este Consejo mediante e l Acuerdo 0 52 -

CNR/20 16, de fecha dos de marzo de este éllio, a utorizó a la Dirección Ejecutiva para e fectuar la 

Licitac ión Públi ca o 11 /2016-C R ··AOQUISICIÓ DE PÓ LIZA DE SEGUROS DE BIENES 

PARA EL CE TRO AC IO AL DE REGISTROS, PARA EL PERÍODO DEL 21 DE MAYO 

DE 2016 AL 2 1 DE MAYO DE 201 T, aprobó las bases de la misma y la integración de la 

Com is ión de Eva luación de O fertas . La UACI ha efectuado e l proceso de esa lic itación: se publicó 

la convocatoria el día 1 O de marzo de 201 6. en e l periód ico La Prensa Gráfica: as imismo, se publicó 
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en e l is tema de Div ulgación COM PRAS/\L del M inisterio de Hacienda y Página Web del CNR. 

Se vendie ro n bases los días 11 y 14 de marzo del presente año, pudiendo además ser obtenidas en 

forma gratuita en e l referido S istema, habi endo adqui rido e l pliego de bases seis (6) interesados, 

uno de los c ua les también las compró . La recepción y ape1tura de o fe1tas se realizó e l día 8 de abri l 

de l corriente año. habiendo presentado ofertas las sociedades: SEGUROS E rN V ERSIO ES, S.A.; 

QUÁ LITAS, COMPAÑ ÍA DE SEGUROS, S. /\ .; y SEGUROS DEL PAC IFICO, S.A. Los criterios 

de e a lu ació n de los sobres números 1, 2 y 3 en cuanto a la evaluac ión lega l son cumple/no cumple; 

la eva luació n financ iera tiene 100 puntos como máximo y 70 puntos como mínimo: a la evaluación 

técnica e le as ignan 100 puntos como máximo y 80 puntos como mín imo; y en lo re lativo a la 

evaluac ión econó mica, e l criterio es e l prec io más favorable por póliza para e l CN R. La Comis ión 

de Evaluación Ofe1tas -CEO-. procedió a la eva luación legal , y determ inó en esta etapa que las 

ofe1ta pre entada por las soc iedades SEGUROS DEL P/\C1J .ICO. S.A.; y QUÁLITAS, 

COM PA- ÍA D E SEGUROS, S.A .. luego de subsanar las prevenciones que les fueron efectuadas, 

cumplen con la tota lidad de los requi sitos legales. por lo que se consideran ELEG IBLES para 

continuar con e l proceso de eva luación financ iera. La sociedad SEGU ROS E INVERSIONES, S.A., 

no cumpli ó con la presentac ión en e l tiempo estipu lado, de lo requerido en las prevenc iones que le 

fueron e fectuadas. de conformidad a l numeral 33 "Subsanación de Errores u Omi siones en la 

Ofe11a·', de las bases de licitac ió n. La notificac ión de d ichas prevenciones, fue realizada e l día lunes 

1 L de abril de l 2016 a las 3:54 p.m.: teniendo el o ferlante. para la presentación de la documentac ión 

requerida y ubsanar observaciones, un plazo de hasta TRES (3) d ías hábiles, contados a partir del 

s igui ente día hábil después de la noti ficac ión; plazo que venc ió el día jueves 14 de abril de l presente 

año, y la c itada o fertante, es decir, SEGUROS E 1 VERSIONES, S.A., S.A., presentó la 

docume ntación preven ida e l día vie rnes 1 S de abril de 2016 a las 2 :23 p.m.: por lo que la oferta de 

esa ociedad, se consideró O ELEG IBLE para continuar con la Evaluac ión J7inanc iera . Que de 

acuerdo a la evaluac ión fina nc iera, las dos ofertantes SEGURO S DE L P/\CJFICO, S.A. y 

QUÁ LITA , COMPA- ÍA D E SEGU ROS. S.A., cumplieron y supe raron el puntaje mínimo 

req uer ido de SETE T A (70) PUNTO en d icha evaluación, por lo que se cons ideraron 

ELEG IBLES para continuar con la evaluación técn ica. La evaluación téc nica de las ofertas, se 

rea lizó verificando cada una de las pólizas eva luadas en forma ind ividua l, tomando en cuenta los 

aspectos descritos en la siguiente tabl a: 

QUAI ITAS~ COMPAÑÍA DE 
SEGUROS DEL PACÍFICO. S.A. 

Ítem PÓLIZAS DE Sl:.GURO 
NUMERO DE '\EGUROS. S.A. 

COBERTURAS NO NO 
CU~IPJ J, CU tvlPLE LIMITADAS CUMPI f.' Cl 1'vll'l E LIMITADAS 

Seguro de Todo Riesgo 
1 de Incendio 39 39 

Seguro de Tlldo Riesgo 
2 de Equipo Electrónico 25 25 

Seguro do.: Transporte 
3 Tcm.:strc 1-l 14 

1 Seguro de Robo y/o 
4 llurto JI 11 

5 Se<> uro de Automotores 50 4 1 1 5 50 
Seguro de 

6 Responsabilidad Ci\·tl 12 12 

7 Sc<>uro de Aviactón 10 10 

8 Seguro de Fiddtdad 21 21 
Seguro de Dmcro y 

9 Va1on:s 11 11 

TOTAL 193 4·1 1 5 193 u o 
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Conforme al reporte y análisis técnico presentado por la Unidad Solicitante y la Experta en la 

Materia, se constató que la oferta de la sociedad QUÁLITAS. COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. es 

únicamente por la póliza de Automotores, en la cual se solicita un total de 50 coberturas, de las 

cuales otorgan 44, limitando 5 de ellas y no cumple en una de las coberturas; por tanto, en dicho 

criterio de evaluación, se asigna e l segundo lugar. Respecto a la calificación de riesgo de la 

aseguradora, no cumple debido a que con la calificación EBBB no alcanza la calificación de "A", 

requerida. Dado lo anterior, en la evaluación por pó liza obtuvo e l puntaje de 75 puntos, por tanto no 

alcanzó e l puntaje mínimo de 80, lo que hace que esa sociedad se considere NO ELEGIBLE para 

continuar con la siguiente etapa del proceso de evaluación. La sociedad SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A. presentó oferta para las nueve pólizas solicitadas en las bases de licitación, 

otorgando e l 100% de las coberturas y sin limitantes. Con respecto a la cal ificación de reaseguro, 

obtiene el segundo lugar con una calificación de A+, por lo cual al rea lizar la evaluación por póliza, 

en todas obtuvo 95 puntos; es decir, superó e l mínimo requerido de 80 puntos, considerándose 

ELEG IBLE para continuar con el proceso de evaluación de las s iguientes pó lizas: Seguro de Todo 

Riesgo de Incendio, Seguro de Equ ipo Electrónico, Seguro de Transporte Terrestre, Seguro de Robo 

y Hurto, Seguro de Automotores, Seguro de Responsabi lidad Civi l, Seguro de Aviación, Seguro de 

Fide lidad de Empleados y Seguro de Dinero y Valores; concluyéndose que la sociedad SEGUROS 

DEL PACIFICO, S.A., es ELEGIDLE para continuar en la s iguiente etapa de l proceso, que es el de 

evaluación económica. La Comis ión de Evaluación de Ofertas, verificó y revisó la oferta económica 

de la sociedad SEGUROS DEL PACIFICO,S.A., habiéndose encontrado error en las operaciones 

aritméticas de tal oferta, que en el ítem 7 'Seguro de Aviación", la prima total es de OCHO MIL 

OCHOCIENTOS DOCE 7711 00 Dólares (US$8,812. 77); y al verificar la suma de la prima neta más 

el IV A, resul ta la cantidad de OCHO MIL DOSCIENTOS DIEC IOCHO 77/ 100 Dólares 

(US$8,218. 77); reflejando en su oferta tota l la cantidad de CIENTO SESENTA Y SEIS MfL 

SEISCIENTOS UNO 14/1 00 Dólares (US$ 166,60 1. 14); siendo lo correcto la cantidad de CIENTO 

SESENTA Y SEIS MfL SIETE 14/ 100 Dólares (US$ 166,007. 14); por lo que en atención al 

numeral 39 "En·ores Aritméticos, li teral b), el cual esta blece lo siguiente: "Si existiere un error en 

un precio total como consecuencia de la suma o resta de subtotales, prevalecerán los subtotales y el 

precio total deberá ser corregido", se le solicitó al ofertante la corrección respectiva. La Comis ión 

de Evaluación de Ofertas constató lo siguiente: 1) Que se tiene a la vista la documentación 

presentada en fecha veintiuno de abril del presente año, por la Sociedad SEGUROS DEL 

PACfFICO, S.A. ; med iante la cual manifiestan su ACEPTAC IÓN Y CONFIRMACIÓN sobre la 

corrección de l ítem 7: "Seguro de Aviación", en e l sentido que a l verificar la suma de la prima neta 

más el fV A, resulta la cantidad de OCHO MIL DOSC IENTOS DIECIOCHO 77/ 100 Dólares 

(US$8,2 18.77); y la cantidad total correcta es de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SIETE 14/ 100 

Dólares (US$ 166,007. 14); adjuntando además la corrección de la oferta económica, con el detalle 

correspondiente; y se continuó con e l proceso de evaluación económica, de acuerdo al s iguiente 

cuadro: 
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NOMBRE DE LA 
ÍTEM S OFERTADOS 

VALOR PARCIAL VALOR TOTAL DE LA 
N• 

EMPRESA OFERTA 

Ítem 1 
Seguro de Todo Riesgo de $ 50,239.80 
Incendio 
Ítem 2 
Seguro de Todo Riesgo de $ 9,718.00 
Equipo Electrónico 
Ítem 3 
Seguro de Transporte $ 2,825.00 
Terrestre 
Ítem 4 $ 5,650.00 

SEGUROS DEL Seguro de Robo v/o Hurto 
$ 166.007 14 l . PACIFICO, S.A Ítem S 

S~ro de Automotores 
$ 87,999.57 

itcm 6 
Seguro de Responsabilidad S 678.00 
Civil 
Ítem 7 $ 8,218.77 Seguro de A viaeión 
hcm 8 

$ 452.00 
Seguro de Fidcl idad 
Ílem9 

$ 226.00 
Seguro de Dinero y Valores 

Es impo rtante aclarar, que el único o fertante que cumplió y se ajustó totalmente a los té rminos y 

condiciones de las bases de la expresada Licitac ión Pública, fue la sociedad SEGUROS DEL 

PAC IFICO S.A .. cump liendo con la Evaluación Legal y superando además los porcentajes en las 

Evaluac iones Financiera con SET E T A Y CINCO (75) puntos y Técnica con OYE TA Y 

Cl CO (95) puntos, en cumplimiento a la información so licitada, anális is financiero, 

cons ideraciones y beneficios técnicos que favorecen a l CN R. S in embargo, su oferta excede en 

VEIN T JUN M IL QUINIENTOS OCIIENTA Y UNO 14/ 100 Dóla res (US$2 1,581.14), a la 

asignación presupuestaría prevista por el Jefe de la Unidad Financiera Instituc io nal, mediante 

memorando UFI/090/20 16 de fecha 16 de febrero de este año. por la suma de CLENTO 

CUA RE TA Y CINCO M IL VEINTE 00/ 100 Dó lares (US$ 145,020.00). Habiendo finalizado e l 

proceso de eva luac ión económica y de confo rmidad a los artículos 55 "Evaluac ión de Ofertas" y 56 

" Recomendación de Adjudicación' ' de la LACAP, al artículo 56 " Informe de Evaluac ión de 

Ofert as" de l RELACAP y a la Secc ión 11 "Evaluación de Ofertas" numeral 38 "Evaluación del 

Sobre 0 3, Evaluación Económica"; numera l 40 " Recomendació n de Adjudicación" párrafo 

séptimo "Se adjudicará de forma total o parcial por póliza de confo rm idad a los parámetros antes 

expuestos y cons iderando la disponibi lidad presupuestaria final emitida por la Unidad Financie ra 

Institucional. La CEO podrá recomendar reducc iones, en caso de verificarse que el monto total de la 

adjudicación a recomendar. excede de la di sponibilidad presupuestaria asignada fin al. En virn.d de 

e llo, la CEO informará y consultará a través del Jefe UACI a la Unidad Sol icitante correspondiente 

sobre ta l s ituación y con base a la respuesta que esta emita, se determinará lo procedente a 

recomendar". Ad ic ionalmente, de conform idad al numeral 41 "Criterios para la Adjudicación" letra 

d): ''El C R se reserva e l derecho de reducir la cantidad del servicio requerido en esta base, de 

acuerdo a la disponibilidad presupuestaria final durante el proceso, s in ninguna variación de los 

demás términos y condiciones de la oferta, real izando e l correspo ndiente ajuste en e l plazo y en la 

cantidad de l servicio y el mo nto, s i fuere el caso". Esto implicará e l correspondiente ajuste en el 

plazo de l contrato o la cantidad de l sum inistro, y según memorando DDHA-GA-DSG-0 122/20 16, 

de fecha 21 de abril de l presente año. emitido por la Unidad so licitante, la Comisión de Evaluación 

de Ofertas RECOMIENDA: Adjudica r la contratación de forma total la L ic itación Pública N° LP-

11 /20 16-C R, ''ADQUlSIC IÓ DE PÓ LIZA DE SEGUROS DE BIENES PARA EL CENTRO 
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NAC IONAL DE REG ISTROS, PARA EL PERÍODO DEL 21 DE MAYO DE 20 16 AL 21 DE 

MAYO DE 20 17" a la sociedad SEGUROS DEL PACLFICO, S.A., según el deta lle siguiente: ítem 

1: Seguro de Todo Riesgo de Incendio, por un monto de CINCUENTA MlL DOSCIE TOS 

TREINTA Y NUEVE 80/ 100 Dólares (US$50,239.80); ítem 2: Seguro de Todo Riesgo de Equipo 

Electrón ico, por un monto de NUEVE MIL SETECIENTOS DIECIOCHO 00/ 100 Dólares 

(US$9,7 18.00); ítem 3: Seguro de Transporte Terrestre, por un monto de DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE Y C INCO 00/ 100 Dólares (US$2,825 .00); ítem 4: Seguro de Robo y/o 

Hurto, por un monto de CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUE TA 00/ 100 Dólares 

(US$5 ,650.00); ítem 5: Seguro de Automotores, por un monto de OCHENTA Y SIETE MIL 

NOVEC IENTOS NOVENTA Y UEVE 57/100 Dólares (US$87,999.57); ítem 6: Seguro de 

Responsabilidad C ivil, por un monto de SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 00/ 100 Dólares 

(US$678.00); ítem 7: Seguro de Aviación, por un monto de OCHO MIL DOSCIENTOS 

DIECIOCHO 77/ 100 Dólares (US$8,218.77); ítem 8: Seguro de Fidelidad, por un monto de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 00/ 100 Dólares (US$452 .00); ítem 9: Seguro de Dinero 

y Valores por un monto de DOSCIENTOS VEINT lSEIS 00/ 100 Dólares (US$226.00). Haciendo 

un valor total de hasta CIENTO SESENTA Y SEIS MIL S IETE 14/ 100 Dólares (US$166,007.14), 

considerando que el monto de la oferta supera la disponibilidad presupuestaria otorgada por la 

Unidad Financiera Institucional por un va lor de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL VEINTE 

00/1 00 Dólares (US$145,020.00); mediante memorando UFJ/ 090/20 16, de fecha 16 de febrero de 

2016; excediendo la oferta total en VEINTIUN MIL QU INIENTOS OCHENTA Y UNO 141100 

Dólares (US$2 1,58 1.14), se considera necesario ajustar el plazo de duración de dichas pólizas a 

TRESCIE TOS D IECIOCHO (318) DÍAS, para e l período del 2 1 de mayo de 20 16 al 04 de abri l 

de l 20 17, ambas fechas a las doce horas del mediodía, haciendo un valor total de hasta CIE TO 

CUARE T A Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA 8811 00 Dó lares (US$ 144,630.88) IV A 

inc luido, monto que se encuentra de ntro de la disponibilidad presupuestaria asignada para este 

proceso. Sobre la base de la recomendación de la Comis ión de Evaluación de Ofertas, artículo 82 

Bis ·'Adm inistradores de Contratos" de la LA CAP, y numeral 6.1 O "Administración de Contratos" 

del Manual de Procedimientos para e l Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las 

Lnstituciones de la Adm inistración Pública, y demás dispos iciones legales c itadas, se so licita al 

Consejo Directivo: 1) adjudicar de forma tota l la Licitación Pública N° LP- 11/2016-CNR, 

denominada, "ADQUIS ICIÓN DE PÓLIZA DE SEGUROS DE B IENES PARA EL CENTRO 

AC lONAL DE REGISTROS, PARA EL PERÍODO DEL 21 DE MAYO DE 2016 AL 21 DE 

MAYO DE 20 17", a la sociedad SEGUROS DEL PACIFICO, S.A., según el detalle consignado en 

la recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, en cuanto a las pólizas y monto de las 

mismas, aj ustando e l plazo de duración de dichas pólizas a TRESCIENTOS DIEC IOCHO (3 18) 

DÍAS, para el período del 21 de mayo de 2016 al 04 de abril del 20 17, ambas fechas a las doce 

horas del med iodía, haciendo un valor total de hasta C IENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS TREINTA 88/ 100 Dó lares (US$ 144,630.88) IV A incluido, monto que se encuentra 

dentro de la disponibil idad presupuestaria as ignada para este proceso; 2) nombrar como 

Administradora del Contrato, a la licenciada Evelyn Yanira Vi llegas de Fuentes, Analista de 

Servicios In stitucionales, del Depa11amento de Servicios Generales, de la Dirección de Desarrollo 

Humano y Administración; y 3) autorizar a la Dirección Ejecutiva para que en caso necesario, 

pueda sustituir a la Adm inistradora del Contrato nombrada. El Consejo Directivo, con base en lo 

dispuesto en los artícu los 43 , 44, 45 , 55, 56 y 82 BIS de la Ley de Adquis iciones y Contrataciones 
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de la Administración Pública - LACAP-; 20, 21 y 56 de su Reglamento; numerales 6. 1 O y 7.6 del 

Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquis iciones y Contrataciones de las 

Instituciones de la Administración Pública- 2014 , emitido por la Unidad Normativa de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública - UNAC-, del Ministerio de 

Hac ienda; y los numerales 38, 40 y 4 1 de las bases de la menc ionada licitación pública ; ACORDÓ: 

I) adjud icar de fo rma total la contratación en la Licitación Pública N° LP- 1 1/20 16-CNR, 

denom inada, "ADQUTSTClÓN DE PÓLIZA DE SEGUROS DE BIENES PARA EL CENTRO 

ACIO AL DE REGISTROS, PARA EL PERÍODO DEL 21 DE MAYO DE 20 16 AL 2 1 DE 

MAYO DE 201 T . a la sociedad SEGUROS DEL PACIFICO, S.A., según el detal le s iguiente: ítem 

1: Seguro de Todo Riesgo de Incend io, por un monto de CINCUENTA M IL DOSCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE 80/ 100 Dólares (US$50,239.80); ítem 2: Seguro de Todo Riesgo de Equipo 

Electrónico, por un monto de UEVE M IL SETECIENTOS DIECIOCHO 00/ 100 Dólares 

(US$9, 7 18.00); ítem 3: Seguro de Transporte Terrestre, por un monto de DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO 00/ 100 Dólares (US$2,825.00); ítem 4: Seguro de Robo y/o 

Hurto, por un monto de CINCO MlL SEISCIENTOS C INCU ENTA 00/ 100 Dólares 

(US$5,650.00); ítem 5: Seguro de Automotores, por un monto de OCHENTA Y SIETE MIL 

OVEC IENTOS OVENTA Y NUEVE 57/ 100 Dó lares (US$87,999.57); ítem 6: Seguro de 

Responsabilidad C ivil, por un monto de SE! ClE TOS SETENTA Y OCHO 00/ 100 Dó lares 

(US$678.00); ítem 7: Seguro de Aviación, por un monto de OCHO MIL DOSCIENTOS 

DLECIOCHO 77/100 Dó lares (VS$8,21 8.77); ítem 8: Seguro de Fidelidad, por un monto de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 00/100 Dólares (US$452.00); ítem 9: Seguro de Dinero 

y Valores por un monto de DOSCIENTOS VEJ TrSEIS 00/ 100 Dó lares (US$226.00); haciendo 

un va lor tota l de hasta CIE TO SESE TA Y SEIS MIL SIETE 14/ 100 Dó lares (US$166,007.14), 

que inc luye e l valor del Impuesto a la Transferencia de Bienes Mue bles y a la Prestación de 

Servicio - IV A-; y cons iderando que este monto ofettado supera la d isponibilidad presu puestaria 

otorgada por la Unidad Financ iera Instituciona l, por un va lor de CTENTO CUARENTA Y C INCO 

MIL VEINTE 00/ 100 Dólares (US$145,020.00); mediante memorando UFV090/2016, de fecha 16 

de febrero de 20 16, exced iendo la oferta tota l en VEINTIU MIL QUINIENTOS OCHE TA Y 

U O 14/ 100 Dó lares (US$2 1 ,581.14), se ajusta el plazo de duración de dichas pólizas a 

TRESCIENTOS DTEC IOCHO (318) DÍAS, para el período del 21 de mayo de 201 6 al 04 de abril 

del 2017, ambas fechas a las doce horas del mediodía, haciendo un valor tota l de hasta CIENTO 

CUARE TA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA 88/ 100 Dó lares (US$ 144,630.88), que 

incluye e l valor del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicio

IVA-; monto que se encuentra dentro de la disponibi lidad presupuestaria asignada para este 

proceso; II) nombrar como Administradora del Contrato, a la licenciada Eve lyn Yanira Villegas de 

Fuentes, Analista de Servicios Institucionales, del Departamento de Servicios Genera les, de la 

Dirección de DesaJTollo Humano y Administración; y Ill) autorizar al Director Ejecutivo para que 

en caso necesario, pueda sustituir a la Adm inistradora del Contrato nombrada. Las cantidades 

mencionadas están expresadas en Dó lares de los Estados Unidos de América. Punto número 

cuatro punto uno: INFORME DE EJECUCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN ANUAL 

DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES (PAAC), CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER TRIMESTRE AÑO 2016. El licenciado Rodas rindió el informe respectivo, 

uti lizando cuadros que también han sido entregados a los miembros del Consejo, y 
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concluyó su exposic ión solicitando al Consejo Directivo se diera por enterado de Jo 

informado. El señor Ministro de Economía preguntó, por qué razón las adquis iciones que 

no son por medio de licitaciones, tienen un monto elevado. E l licenciado Rodas dijo que 

ello posiblemente se debía a las nuevas contrataciones de consultores, por servicios 

p rofes ionales, y a las próiTogas de otras, para la Unidad de Coordinación del Proyecto de 

Modernización del Registro Inmobiliario y del Catastro, Fase II - UCP-. El licenciado López 

manifestó que esa explicación era válida; pero hizo la recomendación de que sería conveniente, que 

el CNR realizara un estudio sobre la naturaleza de los mencionados contratos, para prever posibles 

señalamientos, si a las personas así contratadas, no se les reconocían los derechos que las leyes 

aplicables les otorgan. Además sugirió, en relación con las adq uis iciones de bienes y servicios, que 

e l CNR se informe sobre la pos ibilidad de que algunos de ellos, por ejemplo, vehículos o pólizas de 

seguros, sean adquiridos a través de Bolproces; lo cua l puede reducir e l costo de esas adquis iciones. 

El Jefe de la UACI d ijo que e l día trece de este mes, recibiría la visi ta de personeros de esa entidad, 

qu ienes le informarán sobre lo expresado por el señor Ministro. E l Consejo Directivo, con base 

en lo informado y atendiendo lo sugerido por el señor M inistro de Economía, en cuanto a 

los contratos de los consultores de la UCP, en uso de sus atri buc iones legales; y de conformidad 

al artículo 1 O letra m) de la Ley de Adquis ic iones y Contrataciones de la Administración Pública 

LACAP, ACORDÓ: 1) darse por recibido del informe presentado por la Unidad de Adquisiciones y 

Contratac iones Institucional - UACI-, que consta en los cuadros respectivos, sobre la ejecución de la 

Programación Anual de Adqui siciones y Contrataciones, durante e l primer trimestre del año 2016, 

correspondiente a las programaciones de compras con fondos propios y fo ndos externos; y II) 

notando que en el expresado informe se consignan, entre otros rubros, contratac iones y prórrogas de 

contrataciones de consultores en la Unidad de Coordinación del Proyecto de Modernización del 

Registro Inmobiliario y del Catastro, Fase 11 - UCP-, y est imando ser necesario para la institución, 

definir la naturaleza de tales contratos; se instruye a la Administración, efectúe un estudio jurídico 

sobre dicho tema y presente a este Consejo Directivo, e l informe y la propuesta que co!Tesponde. 

o habiendo más que hacer constar, se concluyó la sesión a las diecis iete horas y diez min utos de la 

misma fecha de su apertura, dándose por terminada la presente acta que firmamos. 
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